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Normas Particulares

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Economía,  Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE PESCA

(Extracto)

Por resolución exenta Nº 2.645, de 5 de octubre de 2011 de esta Subsecretaría,
recházanse las solicitudes números 208023002, 207111075, 205101037, 206103401
y 204103046, señaladas en la resolución extractada, y publicada íntegramente en
www.subpesca.cl, en virtud del artículo 78 de la Ley General de Pesca y
Acuicultura y artículo 14 del DS Nº 290 de 1993, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción.

Valparaíso, 5 de octubre de 2011.- Felipe Palacio Rives, Subsecretario de
Pesca (S).

Ministerio de Obras Públicas

Superintendencia de Servicios Sanitarios

(Extractos)

AMPLIACIÓN CONCESIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS SECTOR
JARDINES DEL SUR, COMUNA DE ANTOFAGASTA, REGIÓN DE

ANTOFAGASTA

Por presentación realizada con fecha 5 de septiembre de 2011, acogida
a tramitación con fecha 22 de septiembre de 2011 mediante Ord. SISS Nº
3.831, don Gabriel Caldés Contreras, en representación de la Empresa
Concesionaria de Servicios Sanitarios S.A., (Econssa Chile S.A.) ambos
con domicilio en Santiago, en calle Monjitas Nº 392 piso 10 oficina 1003,
a la señora Superintendenta de Servicios Sanitarios solicitó conforme
disposiciones del DFL 382/88 MOP y su reglamento, ampliación de las

concesiones de producción de agua potable, de distribución de agua pota-
ble, de recolección de aguas servidas y de disposición final de aguas
servidas, para un área geográfica total de aproximadamente 3,71 hectáreas,
identificada en el plano adjunto como sector Jardines del Sur, de la comuna
de Antofagasta, Región de Antofagasta.

Esta área geográfica a que se refiere la presente solicitud tiene las siguientes
coordenadas UTM (Datum SAD 69):

Las aguas servidas que se recolectarán corresponderán a aguas servidas
de tipo doméstico, de características similares a las que actualmente reco-
lecta Aguas de Antofagasta S.A. en el área de concesión que explota en la ciudad
de Antofagasta.

El cuerpo receptor será el mar, siendo sus coordenadas UTM, en Datum PSAD
56, las siguientes:

Los caudales medios de agua potable y demanda máxima de producción
de agua potable, para los años 5 y 15, del área solicitada son los siguientes:

Demás antecedentes en solicitud que se extracta.- Santiago, octubre de 2011.-
Magaly Espinosa Sarria, Superintendenta de Servicios Sanitarios.
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